
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— SEclar- 
015 

c
o
 RESOLUCION Mo. 931.1... 4€8 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

¿UE el 12 qe marzo de 19%3 se ha otorgado ante la Notaria Segunda 
del cánion Quita la escritura puslica de consiitución de REFRIGERACIÓN 
INDUSTRIAL ROJAS CEPERO HNOS. CIA LTOA 3; 

QUE da doctora Leonor Urcidz Portilla ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copies certificadas de la misma; 

QUÉ en €l presente trámite, existe ipaversión extrajera directa, 
cuyos detalles constan en el instrumento publico que contiene el acto 

cantes referida; 

QUÉ el Departemenio Jurídico de Compañtas de la Intendencia de 
Derecho Societario, mediante memorando No. 93.1.1.1.219 de 16 de marzo 
de 1993. ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento 4 los requisitos 
teyales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones astgnadas mediante Resolucion 
No.ADM.-92513 de 13 ae diciembre de 1392; 

RESUELVE; 

ARTÍCULO PRIXERO.- APROBAR le constitución de “REFRIGERACIÓN INNSUSTRIAL 
ROJAS CEPÉRÓ HNOS. CIA. LTDA —, con domicilio en la ciudad de Quito, 
con un capital social de S/ 16'000.000.00, diviaido en 10.000 participa- 
ciunes de 5/.1.0900,00 cada uña, de conformidad con los terminos constantes 
en la referida escritura publica. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada -escritura 
pública se nuoligue. pur una Vez. en une de los diartos de meyor circula- 
cion en Quito. Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse a este 
Despacho. 

teme nofa al margen de la matriz de la escritura pública que se apru 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

Y 
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¿ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que Ja Notaria Segunda del cantón pai 
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ARTÍCULO CUARTO - DISPUAEN que el Registrador Bercastil sel cantón 
Quito ol Írecrios le Ínofraco everfiura 2gblica denia con le presente 
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